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Aguascalientes, Ags,, a 09 de abril del alío 2026. 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA __, 

RODRIGO CERVANTES MEDINA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

ARLETTE IVETTE MUÑOZ CERVANTES 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

RODRIGO IVÁN GONZÁLEZ MIRELES 
DIPUTADE SEGUNDO SECRETARIO 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35, 36, 46 fracción 1 y 49 párrafo 
-segundo de la Constilución Polítii:a del Estado de Aguascalientes, para su debida publicación y observancia, 
"Promulgo el presente Decreto en , la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de 
Aguascallentes, Ags,, a 30 de abril de 2026".- La Gobernadora del Estado de Aguascalientes, C. María 
Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica,- El Secretario General de Gobierno, Mtro. José Antonio Arámbula 
López.- Rúbrica 

MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, a 
sus habitantes sabed: 

Quepo; el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 

La LXVI Legislatura del Congreso del Estado Lib;e y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su 
función y facultad Constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Decreto Número 466 

ARTÍCULO ÚNICO. • Se REFORMA el primer párrafo del artículo 201 de la LEY DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL PARA El ESTADO DE AGUASCALIENTES, quedando como sigue: 

ARTÍCULO 201.- Las autoridades ambientales a que se refiere esta Ley; de conformidad con la distribución 
de competencias que en la misma se establece, podrán realizar actos de inspección y vigilancia del 
cump!imiento de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento,. así como de las que del mismo 
se deriven, Para tal efecto, podrán solicitar la intervención de las Instancias de Seguridad,Pública del 
Estado o municipios, previa suscripción de los convenios o acuerdos, de colaboración que 
correspondan. 

TRANSITORIOS 
1 - - • • 

ARTICULO PRIMERO •• La presenté reforma iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Aguascalientes, Sede de los 
Poderes del Estado, a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis, 

Aguascalientes, Ags., a 09 de abril del élftO 2026. 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

RODRl'GO CERVANTES MEDINA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
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ARLETTE IVETTE MUÑOZ CERVANTES 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

RODRIGO !VÁN GONZÁLEZ MIRELES 
DIPUTADE SEGUNDO SECRETARIO 

Mayo 4 de 2026 

En cümplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35, 36, 46 fracción i y 49 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado de Aguascalienies, para su debida publicación y observancia, 
"Promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Ags., a 30 de abril de 2026".- La Gobernadora qel Estado de Aguascalientes, C. María 
Teresa Jiménez Esquive!.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. José Antonio Arámbula 
lópez.- Rúbrica. 

MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascaiientes, a 
sus habitantes sabed: · 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado !o siguient¡¡: 

La LXVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su 
función y facultad Constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente: • 

Decreto Número 467 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se REFORMA I¡¡ fracción XVII del artículo 1 º de la LEY DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, para quedar como sigue: 

Artículo 1 º. - ... 

l. a la XVI ...• 

XVJI. Diseñar e. implementar. una política digita{ que fortalezca la. comunicación y el acceso a la 
_información sobre los programas sociales, e integre acciones y programas destinados a fomentar la 
inclusión tecnológica de las personas en situación de vulnerabilidad; y 

XVIII. ... 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Aguascaiientes, Sede de ios 
Poderes del Estado, a los nueve días d¡¡I mes de abril de! año dos mi! _veintiséis. 

Aguascalientes, Ags., a 09 de abril del año 2026. 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

RODRIGO CERVANTES MEDINA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

ARLETTE IVETTE MUÑOZ CERVANTES 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

RODRIGO IVÁN GONZÁLEZ MIRELES. 
DIPUTADE SEGUNDO SECRETARIO 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Mículos 32 párrafo primero, 35, 36, 46 fracción 1 y 49 párrafo· 
segundo de la Constitución Política del Estado de Aguascatientes, para su debida publicación y observancia, 
"Promulgo el presente Decreto en la. Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de 
Aguascalíentes, Ags., a 30 de abril de 2026",- La·Gobernadora del Estado de Aguascalientes, C. Maria 
Tere5a Jiménez Esquive!.- Rúbrica.- Ei Secretario General de Gobierno, Mtro. José Antonio Arámbula 
López.- Rúbrica. 
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